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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre tres (3) del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Incorpórese al proceso sin pronunciamiento alguno, la copia de la remisión interna 

que efectúo la Defensora de Familia entre funcionarios del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, de la solicitud realizada por el despacho para la práctica de 

valoración psicológica a las partes de este proceso.  

 

De otro lado, téngase en cuenta lo informado por el apoderado de la demandante, 

en el sentido que cualquier comunicación con aquella se efectúe a través de su 

abonado telefónico y correo electrónico, toda vez que el de ella se le extravió. 

Comuníquese esta información a la Defensoría de Familia, ya que se encuentra 

pendiente la citación para valoración psicológica. Ofíciese.  

 

 

CUMPLASE 
 

 

ALRP  
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